
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA -
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIOAD PROFESIONAL . INSPECCIÓN
DELEGADA REGIÓN SEIS DE JUZGAMIENTO . OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO
INTERNO DE JUZGAMIENTO No. l3 DEANT

NOTIFICACIÓN POR AVISO RESOLUCIÓN 2815 DEL 2610812024

Por medio de la presente se procede a NOTIFICAR POR AVISO, al señor Patrullero (R)
LUIS FERNANDO REALES ORTEGA, ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadanfa No.
1.041.894.029, a quien se le cito para que comparec¡era ante este despacho, transcurr¡endo
más de cinco (05) días para su presentación, no siendo pos¡ble su comparecencia, por lo
que se procede de conformid?d con lo establec¡do en la Ley 1437 de 2011, artículo 69, a
notificarlo de la Resolución 2815 del 26 de agosto del2024, hac¡éndole saber:

ACTO ADMINISTRATIVO NOTIFICAR: Resoluc¡ón 2815 del 26 de agosto del2024

FUNCIONARIO QUE LA EXPIDIÓ Y CARGO: Señor General WLLIAM RENE
SALAMANCA RAMIREZ, Director General de la Policía Nacional de Colombia.

SUJETO A NOTIFICAR: Patrullero (R) LUIS FERNANDO REALES ORTEGA

RECURSOS QUE PROCEDEN TÉRMINOS: Contra la presente resolución no procede
recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución. (Artículo 75 del nuevo código de
procedim¡ento administrativo y de lo contencioso administrativo).

ADVERTENCIA: El presente aviso se lúará por el term¡no de cinco (5) días, se advierte que
la notiflcación se considerará surtida al finalizar el día s¡gu¡ente al retiro del aviso de la
página y óartelera de la Entidad.

Contiene Resolución 2815 del 26-08-2024 en dos páginas.

Atentamente,

Mayor AL R U QUICENO
Jefe Oflcina de Control Dis plinario de Juzgamiento No. I 3 DEANT

#
JON}HER ALBERTO]JSElaboró: lT UGA ORTIZ

OFJUZ 13. DEANT

Anexo: Uno (Dos folios)

F€cha ds 6laborac¡ón:l CUOS/2024
Ubicáción: E¡D.di6nt€ EE-OEANT-2022-31I5
Celular: 31470156E6 - 3112305603
Calle 71 ño. 65-20 M6d€lt¡n Barrio EtVotador
deet.codir-susl4A,uricia.aov co

Revl!ó: MY. ALEJANDRO ENRIQUE CATCEOO OUTCENO
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RESoLUcTóN Núr'¡rRo

MINISTERIO DE DEFENSA NAcloNAl¡
PoLrcfA NAcToNAL

DIRECCIÓN GENERAL

JDEL

Que mediante Resolución Nro. '1291 del 12 de abril de 2023, el señor.patrullero LUIS
FERNANDO REALES ORTEGA, identiflcado con cédula de ciudadanfa Nro.
1.04'1.894.029, fue retirado del seruicio ac'tivo della Policía Nacional por destituciQ¡.

Que el Jefe Oficina de Control Disciplinario lntemo de Juzgamiento Nro..lS Departamento
de Policía Ant¡oquia, médiante fallo disciplinario de primerá instancia dó feche 05 de enero
de 2Q24, emitido en ouf§o de Ia lnvestigaoión D¡sciplinaria EE-DEANT-2022-34S, ¡mpuso la
sancién d¡sc¡plinaria de Destituc¡ón e lnhabit¡dad General por un término de trecé (13) años,
al señor patrullero (R) LUIS FERNANDO REALES ORTEGA, identiñcado con cédula de
ciudadanfa Nrd. '1.041 .894.029' (s¡c).

Que según constancia de fecha 02 de febrero de 2024, suscr'rta por el Funcionario Oficina
de Control Disciplinario lntemo de Juzgamiento Nro. 13, la citada providencia se encuentra
debidamente ejecutoriada.

'Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un
patrullero retirado de la Policla Naclonal'

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA

En uso de las facultades legalés y en especial Ia gue le confiere el numeral 20
del artfculo 53 de Ia Ley 2196 del 18 de enero de2022,y

CONSIDERANDO:

En mérito de lo expuesto,

Aprobación: I 5'02-2024

Que mediante auto de fecha 0'1 de mayo de 2024, el Jefe Oflóina de Control Disciplinario
lnterno de Juzgamiento Nro. 13 Departamento de Policía Antioquia, resuelve en su ártículo
primero corregir el número de cedula d6l ¡nvest¡gado, descrito en el desarrollo del
juzgamiento el cual corresponde a 1,041.894.029, y no como quedó allí relacionado.

Que, por encontrarse retirado del serv¡c¡o act¡vo de la policfa Nacional, se debe dar
aplicación a lo establecido en el arlÍculo 89 de la Ley 19S2 de 2019, registrando Ia sanqión
de Destitución e lnhabilidad General de trece (13) años impuesta, en Iá respectiva hdá de
v¡da e informando a Ia ProcuradurÍa General de Ia Nación para lo de su cargg..,

RESUELVE:

ARTICULO l. Ejecutar la sánción disciplinaria de Destitución e lnhab¡lidad General por el
Lé!!!9 de trece (13) años, impuesta at señor patru[ero (R) LUIS FERNANDO REÁLES
ORTEGA, identificado con édula de ciudadanía Nro. 1.041.á94.029. En consecuencia, se
registra en la respecliva hoja de v¡da la sanción antes descrita, quien queda inhabilitádo
pera ejercer Ia función pública en cualquier cergo o func¡ón por dicho tiempo, de
conformidad con lo expuesto en la parte considerativá del presente ac.to administraflo.

-.rfiñ-_:-ñ':t'Ú]-.

GS-2024-014618-tNGER

6 AGO 2A24

l DS-RS4OOl
VER: 3



1DS-RS{001

REsoLUcIÓN NÚMERo 2 81 5 DEL .2 6 AGo 2024 HoJA Nro.2

CO¡¡TINUECIÓI.¡ DE LA RESOLUCIÓru "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓNDISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULUCNO NSiIüOO DE LA POLICiANACIONAL".

lnr[culo.z. Enviar cop¡a de ra presente resorución a ra oficina de contror D¡sciprinariolnterno de Juzgam¡.nto Nro.13. (sede_Departamento o" Éoti"iá nn'oqr¡"i, páá qi,l 
"lránotif¡cada y se remita a Ia Divisióá oe Registro v cont.i á" iu'p.curaduria General de la

Iir"¿?*"r; 
ta Dirección 

, de ratento Huñano ;"* qr; 
"; ;;;x" a u no¡a áá-rüa iei

lIJ.lcll-o l' contra er presente acto administrativo no procede recurso arguno porrratarsede un acto de ejecución. '

ARTÍCULO 4. La presente resojuc¡ón rige a partir de Ia fecha de expedición.

NorFf euESE, cotr¡utt[euEs g y cúrvl pmse,

Dada en Bogotá, D. C., a los

2 6 AGo 2024

ce n era, w, */##*^ h#Iffi*=,
Director General de ta pol[ía Naticna de Colombia
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FEÉli oEEL ¡ORACO¡! 6{}1Éa.
uBrc^c¡o.¿ REo. yr¡@.st. lcros ¡6t4¡xr§t¡^r)1,f)3t¿i ¡¡Gl@c DO O€rOr G&@a-1!!Da$D€¡r,

CarBra 59 28 2l CAN, Bogotá D.C
Ioléfono (601) 5E03390
lnoere3lur@pollcia.qóv.co
wwy.oollclá.oov, co
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